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Lima, lü t{0V,2019

vtsTos:

El Informe N" 2855-2019-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidad
de Subvenciones y Financiamiento, y demás recaudos del Expediente SIGEDO 56225-
2019 yi

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 29837, modificada por la Sexta Disposición
Complementaria Modificatoria de la Ley N" 30281, se crea el Programa Nacional de
Becas y Crédito Educativo a cargo del M¡nisterio de Educac¡ón, encargado del diseño,
planificación, gestión, segu¡miento, monitoreo y evaluación de las becas y créditos
educativos para el financiamiento de estudios de educación técnica super¡or: estud¡os
relacionados con los idiomas, desde la etapa de educación básica. en instituciones
técnica, universitarias y otros centros de formación en general, formen parte o no del
sistema educativo; así como capacitac¡ón de artistas y artesanos y entrenam¡ento
especializado para la alta competencia deportiva;

Que, mediante' Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU se aprobó el
Manual de Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo,
derogándose la Resolución Min¡sterial N" 108-2012-ED y sus modificatorias;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Ejecutiva N" 188-2018-MINEDU^r'MG|-
PRONABEC, se aprobó las Normas para la Ejecución de Subvenciones para Estudios
en el Extranjero;

Que, el numeral 7.3.5 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 188-2018-
Mf NEDU^/MGI-PRONABEC, establece que "/os monfos de subvención son aprobados
anualmente mediante Resolución Jefatural de la Of¡c¡na de Administración y Finanzas,
para el año fiscal correspondiente, previa solicitud y con opinión técnica de la Oficina de



Gestión de Becas, previa evaluación de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y
la viabilidad de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesfo";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuenl? "(...) elaborar ¡nformes,
asi como los proyectos de Resoluc¡ón Jefatural, que contengan información, resu/fados
de la ver¡ficación y anális¡s de la determinac¡ón de la propuesfa de cosfos académicos,
coslos d,¡ecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nac¡onales e
lnternacionales de fodas /as Eecas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Resolución Jefatural N' I 665-201 9-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OAF, se füaron, entre otros, los costos académ¡cos por concepto de matrícula
(inscripción), de la becaria Lesly Débora Espinoza Huete de la Beca Excelencia
f nternac¡onal - Convocator¡as F'ancia 2017 por el monto de 1,765.00 euros;

Que, mediante Informe N" I 451 -201 9-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OCONCI de
fecha 08 de noviembre de 2019, la Oficina Coordinación Nacional y Cooperac¡ón
Internacional, precisa que el Director de los Estudios y de la Pedagogía de
AgroParisTech indica que existe un ¡ncremento de costo de inscripción en mencionada
IES debido a lo señalado en el Decreto 2019-344 de fecha 19 de abril de 2019.
Asimismo, de lo señalado por la Oficina Coordinación Nacional y Cooperación
Internacional, a través del precitado informe, se col¡ge que el Decreto 2019-344 de fecha
19 de abril de 2019 no habría sido considerado en los informes que sustentaron la
aorobación de la Resolución Jefatural N' 1665-2019-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OAF.
En tal sent¡do, la Oficina Coord¡nación Nacional y Cooperación Internacional señala que
corresponde rectificar el costo académico por matricula (inscripción) del período
académico 2019/2020 afavor de la becar¡a Espinoza Huete, Lesly Débora, por el monto
ascendente a € 4,290.00 (cuatro mil doscientos noventa con 00/100 euros);

Que, el artículo 212 del f efio Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 27444, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-
JUS, establece que los errores material o aritmético en los actos admin¡strativos pueden
ser reclif¡cados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a ¡nstancia de
los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido
de la decisión. Prec¡sa además que la rectificación adopta las formas y modalidades de
comun¡cación o publicación que corresponda para el acto orig¡nal;

Que, la Senlencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente N" 2451-
2003-AA, de fecha 28 de octubre de 2004, señala lo sigu¡ente: "(...) La potestad de
rectificación tiene por objeto conegir una cosa equivocada, p. ej. un effor mater¡al o de
cálculo en un acto Dreex¡stente. La administración em¡te una declarac¡ón formal de
rectificac¡ón, mas no rehace la misma resolución, es dech, no sustituye a la anter¡or,
sino que la modifica (.. .)'',

Que, med¡ante Informe No 2855-20,l 9-MINEDUA/MGl-PRONABEC-OAF-USF la
Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento concluye que, en mérito a lo señalado por la
Oficina de Coordinación Nac¡onal y Cooperación Internacional, conesponde la
rectificación, de oficio y con efecto retroactivo a la fecha de su emisión, del error mater¡al
consignado en el Anexo N" 1 de la Resolución Jefatural N" 1665-2019-MINEDUA/MGI-
PRONABEC-OAF, en el elitremo en el que se señala el coslo académico por matricula
(inscr¡pción) del período académico 2O19|2O2O a favor de la becaria Esp¡noza Huete,
Lesly Débora de la Beca Excelencia Internacional - Convocatoria 2017;



Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Adm¡nistración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-
2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y N" 01-201s-MINEDU,
y la Resolución Minister¡al N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de
Operaciones del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Rectificar, de oficio y con efecto retroactivo a la fecha de su emisión,
el error material consignado en el Anexo N' 1 de la Resolución Jefatural N' 1665-2019-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF, en el elitremo que señala el costo académico por
matricula (inscr¡pción) del período académico 2o19l2o2o a favor de la becaria Espinoza
Huete, Lesly Débora, en mérito a lo señalado por la Oficina de Coordinación Nacional y
Cooperación Intemacional, debiendo quedar el mismo conforme al siguiente detalle:

"(...)

(...)"

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenc¡ones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperac¡ón Intemacional y a la Of¡cina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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